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No se accede a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede respecto de dicta sentencia, 

tenga en cuenta la memorialista que para el presente asunto no se ha 

decretado el emplazamiento de los demandados, ni se encuentra 

trabad la litis y en consecuencia, deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 5 de septiembre de 2019 (fl. 96), esto es, realizar 

nuevamente el trámite de notificación al extremo demandado en la 

dirección aportada en la demanda para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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